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VISTO: la Resolución CS No 006/21 con la cual se convalida la Resolución R No 1199-20 

donde se autoriza a la Dirección Ger:teral del Centro de Cómputos de la Secretaría 

Administrativa de esta Universidad a implementar la solución de Expediente Electrónico 

Integrado SUDOCU, a partir del1° de marzo de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 3° de la Resolución antes mencionada, se solicita a las 

Facultades, Sedes Regionales y demás Unidades de Gestión a designar, mediante 

resolución, los integrantes de sus equipos de trabajo, a los efectos de la implementación de 

Expediente Electrónico Integrado SUDOCU, a partir del1° de marzo de 2021; 

Que, en virtud de ello, la Dirección General Administrativa Económica, eleva la 

propuesta de Equipo de Trabajo de esta Facultad de acuerdo a lo sugerido mediante Nota 

w 1108/22; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Designar el Equipo de Trabajo Ad- Hoc de la Facultad de Ingeniería para 

la implementación de la solución de Expediente Electrónico Integrado SUDOCU, el que 

estará integrado por los siguientes agentes, quienes desarrollaran sus funciones con 

arácter ad-honorem: 
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• Sra. Marina Elizabeth BAEZ, DNI: 23.353.138 

• Sr. Daniel Marcelo ROMERO, DNI: 17.581.090 

ARTICULO 2°.- Hacer saber, comunicar a las Secretarías de la Facultad; a los integrantes 

del Equipo de Trabajo Ad - Hoc, las Escuelas Ingeniería; Dirección General del Centro de 

Cómputos; a las Direcciones General Administrativas Académica y Económica y girar los 

obrados a este último, para su toma de razón y demás efectos. 

RAF 

RESOLUCIÓN Fl No r.:· :! i~ {j, - D- 2022 

\ 
'\ 

'· \ 
·.\ 
•\ 

\\ 
\~ 

' 

Página 2 de 2 


	Page 1
	Page 2

